
 
    
 

  
 

 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL            
CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

  
HACE CONSTAR 

 
Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.1, numeral 7 del artículo 1 del 
Decreto 1273 de 2020, en la Agenda Regulatoria 2025 del Ministerio de Minas y Energía 
– Sector: Energía Eléctrica fila 10, aparece incluido el proyecto normativo “Por la cual 
se modifica el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas – RETIE”. 

Que el Ministerio de Minas y Energía, publicó el referido Proyecto normativo para con-
sulta de la ciudadanía, grupos de interés, con la finalidad de recibir opiniones, suge-
rencias y propuestas alternativas, desde el veintidós (22) de octubre hasta el seis (6) 
de noviembre de 2025 y desde el 11 once hasta el veintiséis 26 de noviembre de 2025 
en el portal web, sección de Atención al Ciudadano/Foros en Consulta Ciudadana en 
el siguiente vínculo: 

Modificar el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas – RETIE 
 
AMPLIACIÓN CONSULTA PÚBLICA - Modificar el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas – RETIE 
 
Que los interesados también pudieron acceder al documento desde la sección de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del portal web del Ministerio. 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la disponibili-
dad de este documento en discusión y los canales de comunicación a donde enviar 
sus observaciones, mediante los siguientes medios: Home/otras noticias 

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana se recibió co-
mentarios de ciento treinta y cinco (135) partes interesadas, a través de los canales 
dispuestos: Correo electrónico pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios 

 

Dada en Bogotá, D. C., el doce (12) de diciembre de 2025. 

 

Jenny Constanza Nova Martínez  
 
Anexo: Cuatro (4) folios - Informe de comentarios Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión 

de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 

 
 
 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/modificar-reglamento-tecnico-de-instalaciones-electricas-retie-2025/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/ampliacion-consulta-publica-modificar-reglamento-tecnico-de-instalaciones-electricas-retie-2025/
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

 
 

GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA               
INFORMACIÓN 

 
Informe documento en discusión 

 
 
“Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas – RETIE”. 

 

Fecha inicial recepción de comentarios:   22 de octubre de 2025                                        

Fecha fin para recibir comentarios:  6 de noviembre de 2025 
        

11 de noviembre de 2025 
        

26 de noviembre de 2025 
 
 
Solicitantes:                                Daniel Augusto Jorge El Saieh Sánchez 

Oficina Asesora de Jurídica 
 

Víctor José Paternina Novoa 
Eulogio Solarte 
Martha Guadalupe Rincón Pedreros 
Edder Andrés Carrión Campo 
Rodrigo Cifuentes Tunjano 
Sandra Milena Salamanca Páez 
Catherine Roa Rodríguez 

 
Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  
 

• Módulo de Foros: MinMinas/ 
• Atención al Ciudadano/Proyectos de Ac-

tos Administrativos en Consulta Ciudada-
na  

• Aviso en Home 
 

 
Medios de recepción comentarios: correo pciudadana@minenergia.gov.co y Sección 
comentarios    
      
 

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

PUBLICACIÓN 
 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en dis-
cusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
Modificar el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas – RETIE 
 

 
Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 
Ilustración 2 Divulgación: publicación aviso en home/ Portal Web MinEnergia 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/modificar-reglamento-tecnico-de-instalaciones-electricas-retie-2025/


 
    
 

  
 

 

AMPLIACIÓN CONSULTA PÚBLICA - Modificar el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas – RETIE 
 

 
Ilustración 3 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 

 
Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/ampliacion-consulta-publica-modificar-reglamento-tecnico-de-instalaciones-electricas-retie-2025/


 
    
 

  
 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios el Acto legislativo “Por la 
cual se modifica el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas – RETIE”, se reci-
bió comentarios de ciento treinta y cinco (135) partes interesadas a través de los ca-
nales dispuestos para tal fin: 

• Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 
• Sección comentarios  

 
“Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas – RETIE”. 
 
Los cometarios se enviaron al Grupo del Sector Energía Eléctrica, área de su 
competencia, a fin de que se tengan en cuenta a la hora de expedir el Acto Admi-
nistrativo. 

Recordamos el compromiso y responsabilidad de enviar al área de Relacionamiento 
con el Ciudadano la Matriz de respuestas a comentarios y documento de proyecto 
normativo en firme para su publicación.   

 

Cordialmente,  

 
 
Jenny Constanza Nova Martínez  
Coordinadora  
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 
 

 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co



